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— — — particulares... 

1 t i 'nt . de real id mes. 
<* \%*.franco de jiorle. 

CAPITAISlA GENERAL DE FiLlPlKAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden general de l e j é rc i to de l 21 de J u l i o de 1 8 6 1 . 
S e g ú n decreto del Es t imo . Sr. C a p i t á n Gene ra l , ma

ñana martes 23 del actual c e l e b r a r á consejo de gue r ra 
ordinario el reg imiento i n í i n t . e r i a n u m . I , para ver y 
fallar la cansa ins t ru ida contra el soldado de la q u i n t a 
c o m p a ñ í a V a l e n i i n Al fonso , acusado del del i to de segunda 
deserción y haber pasado los l í m i t e s de la segunda l í n e a 
en la plaza de Z a m b o m b a : el consejo s e r á precedido 
y constituido con arreglo á ordenanza, d á n d o s e por la 
plaza las ó r d e n e s necesarias al e f e c t o . = L o que de orden 
de 8 . E . se publica en la general de este dia para co
nocimiento del e j é r c i t o , y que los oficiales de la guar
nición franco» de servicio concur ran á este acto con 
arreglo á o r d e n a n z a . = E l Coronel Gefe de E . M . , J o s é 
Ferrater . 

E n cumpl imien to de lo mandado por el superior de
creto que antecede del Escmo. Sr . C a p i t á n Genera l , se 
e fec tua rá dicho consejo m a ñ a n a á las siete de ella en 
el cuarto de banderas del mismo reg imien to , bajo la pre
sidencia del Sr. TawieHte Corone l D . M a n u e l L o r e n z o , 
concurriendo de vocales seis capitanes del propio cuerpo, 
y como suplente otro del espresado reg imien to . L a misa 
del Esp í r i t u Santo se d i r á media hora antes en la iglesia 
de B inondo por el Padre C a p e l l á n del del acusado, susti
t u y é n d o l e si necesario fuere el del n ú m . 2 . = D e orden 
de S. E . = E I Teniente Corone l Sargento mayor , J o d 
Carva ja l . 

Orden de U Plaza dd 22 al 23 de Julio de ISfil . 
fíefes de —Dentro di la Plaza. P-l Sr. Coronel D . Luis Oráa.— 

P a m San G,d>r!el. FA Teniente Coronel D. Juan G i l de Montes. 
Parada.—f^os cuerpos de la gtiarnicifM) á proporción ele sus tuerzas. 

Rondas, num 5. Visila il» Hospital y Provisiones, núm. 3. Vi^ilc.nria 
de oempra; seo-ando lOscuadron. O/í'ciales de patrullas, Escuadrones. 
Sargento para el paseo de los enfermos, n ú m . I. 

De orden de S. l í .—El Teniente Coronal Sarg-ento mayor, José 
Carvajal. 

D . R a m ó n D i g o » y Salgado, Subteniente Tercer A y u 
dante del É . A l . de la P l a z a y Juez F i s c a l de una 
sumaria. &-c. 

H a b i é n d o s e ausentado de esta Plaza el soldado T o m á s 
Vnier io Buncajes de la 1." c o m p a ñ í a del reg imien to 
i n f i n t e r í a de la Princesa n í í m . 7, á quien estoy su
mariando por haber abandonado la guard ia de Por tavaga 
la noche del dia 11 a l 12 del presente mes; usando 
de la jnr isdic ion que la Reina Nuestra S e ñ o r a t iene 
comedida en sus Reales ordenenzas á los oficiales de 
su ejercito; por él préVehfe iWmo, cito y emplazo por 
primer p regón y edicto á d icho T o m á s ' V a l e r i o B o n -

soñ.ilándo-le el cuartel que ocupa su r eg imien to 
eu esta plaza donde d e b e r á p r e s e n t ó s e personalmenfe 
"entro del t e rmino de t re inta dias, que e m p e z ¡ r á n á 
contarse desde el dia de la fecha á dar sus descargos 
y defensas que se le o i r á n y h a r á jus t i c ia ; y de no 
comparecer en el refer ido plazo, se s e g u i r á la sumaria 
y se s„s t . l r ic ¡ i r¿ su ré6ejata por el consejo de guerra 
ae oficiales en la Plaza por el de l i to que merezca pena 
J i»s grave entre el de d e s e r c i ó n y su abandono de guard ia ; 
de ^ ^ a m a r l e n i emplazar le por ser esta la vo lun tad 

I ^ m n n n - CaVÍte á 18 de J,,,io de 1 8 6 1 . = J u e z F isca l , 
s u m a r i » ^ y 0 7 1 - ^ ^ su ra8ndado.==El Escribano de la 
^ " ' ^ ' a , Juan F a l g u e m r . 0 

lOViaiENTO 1)EL PUERTO DE M N I Ü 
D E S D E E L 20 A L 21 D E J U L I O D C 1 8 6 1 . 

BUQUES ENTRADOS. 
« Balayan en Batang ,S) ¿ q t e ¿ n ú m . 2 2 0 L e ó n i d a s , 

en 2 dias de n a v e g a c i ó n , con 6 4 0 bul tos de a z ú c a r , 
3 5 tinajas de mie l : consignado a l a r r á e z B e n i g n o 
A pacible . 

D e i d , en i d . , i d . n u m . 5 1 S. J o s é , en 2 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 114 piezas de narra y 5 0 c á v a n o s de 
ceniza: consignado al a r r á e z Juan Abel lanosa . 

D e Magal lanes del d i s t r i to de R o m b l o n , panco numero 
311 Sto . N i ñ o , en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con 55 
l ¡ ezas de trozos de b a t i c u l i n y 10 i d . de nar ra : con
signado á D o ñ a Laureana Eusebio, su a r r á e z J u a n de 
los Santos. 

D e Misara is , goleta n ú m . 2 2 9 N t r a . S r a . de l P i l a r , 
en 17 dias de n a v e g a c i ó n , con 6 2 picos de sibucao, 
433 picos de a b ^ c á , 1000 piezas de cueros do carabao 
y vaca y 9 cerdos: consignado al sobre-cargo D . H o 
norio Baut is ta , su a r r á e z Francisco G u i l l e r m o ; con
duce de t ranspor te la persona de D , R u f i n o Suarez, con 
oficio para el Sr. Gobernador C i v i l de esta Cap i t a l . 

D e Ca lay layan en Tayabas , pon t in n u m . 144 San 
P i o q u i n t o (a) S i n R i v a l , en 5 dias de n a v e g a c i ó n , con 
103 trozos de narra , 2 4 bultos de ha yones v a c í o s y 2 
i d . de balate: consignado á D . J o s é M a r í a Basa, su 
a r r á e z Salvador Losoc . 

B U Q U E S S A L I D O S . 

Para N u e v a Y o r k , fragata americana M t r r i m a c , su 
c a p i t á n C. Jhusston, con 26 hombres de t r i p u l a c i ó n : su 
cargamento efectos del p a í s . 

Para E i n u y , N i m p o y Chancheu , barca e s p a ñ o l a P e p a i / , 
su c a p i t á n D . J o s é M a r í a Zabala , con 2 1 hombres de 
t r i p u l a c i ó n : su cargamento efectos de l pa í s ; y de pa-
sageros 145 chinos. 

Para F a l m o u t h , barca inglesa F a r r a , su c a p i t á n M r . 
George G r a h a m e , con 17 ind iv iduos de t r i p u l a c i ó n : su 
cargamento efectos del p a í s . 

Para H o n g - k o n g , í d e m í d e m F h i l i p p i n e , su c a p i t á n 
G t o . W . R o w e , con 13 ind iv iduos de t r i p u l a c i ó n , vá 
en lastre. 

Para Daet en Camarines N o r t e , b e r g a n t í n - g o l e t a n ú 
mero 8 2 L u i s a , su p a t r ó n V i c e n t e G ó m e z , y de t rans
porte un caut ivo con oficio del Sr. Gobernador C i v i l , 
para e l A lca lde mayor de aquella provinc ia . 

Para L e i l e , í d e m idem n ú m . 47 L u i s a Fe rnanda , su 
irraez F r u t o Pascual, y de pasageros D , A n t o n i o Ca r r a l , 

e s p a ñ o l europeo con un cr iado de menor edad, 
M a n i l a 21 de J u l i o de . = A n t o n i o M a y m ó , 

DESDE EL 21 AL 22 DE JULIO DE 1861. 

BUQUES ENTRADOS. 
D e T a a l en Ba tangas , ber^ant in-gole ta n ú m , 8 9 P i l a r 

(a) Pnu la , en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 9 7 0 bultos de 
a z ú c a r y 17 cerdos: consignado al a r r á e z V i c e n t e Lü- ; i ca . 

D e Sorsogon, i d , i d , n ú m . 169 Nueva M a r í a D o l o r e s 
(a) Cas t i l l a , en 3 £ dias de n a v e g a c i ó n , con 1405 picos 
de a b a c á y 1000 bejucos partidos: consignado á los se
ñ o r e s Russell y S turg is , su p a t r ó n Juan T o r i b i o . 

D e L u b a n en M i n d o r o , panco n ú m . 33 Carmen, en 
4 dias de n a v e g a c i ó n , con 3 4 6 piezas de harigues de 
acle, 3 3 9 6 tablas de d i n d i n , 2 2 8 tablas de ca jón , 4 piezas 
Je anamanes, 8 vacunos, 1 qu in ta l de cera, 4 0 0 0 rajas 
de l e ñ a , 3 0 0 0 frutas de mangas y 4 tinajas de i d , : con
signado al a r r á e z M a n u e l Sales; y de pasageros dos chinos. 

D e Ba layan en B i t a n g a s , pon t in n ú m . 2 0 3 iS*. I gnac io , 
en 3 dias de n a v e g a c i ó n , con 6 5 0 bultos de a z ú c a r , 5 0 
l ingotes de fierro, 20 piezas de narra y 2 2 canastos de 
a l g o d ó n : consignado á D , M a n u e l Callejos, su a r r á e z K m i -
ter io de Joya; y de pasageros tre-5 chinos. 

D e T a a l en Batangas , i d . n ú m 167 <S. J o s é (a) G l o r i a , 
en 3 dia? de n a v e g a c i ó n , con 6 3 0 bultos de a z ú c a r y 15 
cerdos; consignado al a r r á e z J o s é Correa . 

D e Misara is , goleta n ú r a . 103 N t r a . S ra . de l a P a z , 
en 19 dias de n a v e g a c i ó n , con 182 picos de sibucao, 
175 i d , de a b a c á . 2 5 0 piezas de cueros de carabao y 
vaca, 14 tinajas de aceite y 3 i d , de manteca: consignado 
á D . F l o r e n c i o Baut i s ta , su a r r á e z M ireelino Bacsi, 

De Capiz , bergant in-gole ta n ú m . 133 Sta. l i a f a e l a , 
en 6 d í a s de n a v e g a c i ó n , con 3 5 0 picos de a z ú c a r , 2 0 0 
cav mes de palay, 60 ,000 bayones v a c í o s y 5 0 picos de 
cueros de carabao: consignado a l p a t r ó n D , M i g u e l Ca l 
d e r ó n ; y de pasageros 5 chinos . 

D e D a e t en Camarines N o r t e , i d , n ú m , 74 C á r m e n , 
en 12 dias de n a v e g a c i ó n , con 750 picos de a b a c á y 
8 0 curbas de rnolave: consignado al p a t r ó n B r u n o D o 
mingo ; y de pasageros D , M a r i a n o V i l l a n u e v a , teniente 
2 . • de carabineros de R e a l H a c i e n d a , con su m u g a r é 
hijas y dos cr iados. 

D e San J o s é en A n t i q u e , panco Sta. L u c í a en 6 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 2 2 0 0 cocos y 1500 rajas de l e ñ * ; 
consignado al a r r á e z M a t e o F lores . 

D e C e b ú con escala en R o m b l o n , bergant in-gole ta 
n ú m . 111 Sant iago {") Rodamonte , en 10 dias de na
v e g a c i ó n , desde el p r imer punto , con 1900 bayones de 
a z ú c a r , 2 0 0 picos de cueros de carabao, 4 0 0 i d . de a b a c á 
y 7 tinajas de n u n t e c i : consignado á D , J u a n Ve loso , 
su a r r á e z Cata l ino Francisco; y de pasageros dos chinos. 

BUQUES SALIDOS. 
Para H o n g - k o n g , goleta de S, M . A n i m o s a , al mando 

de su comandante el teniente de navio D . A g u s t í n Te l l e s , 
conduce la correspondencia genera l ; y de pasagero al 
c a p i t á n del r e g i m i e n t o i n f a n t e r í a n ú m . 3 D . C á n d i d o 
A reza. 

Para E m u y y N i m p o , be rgan t in e s p a ñ o l I locano, su 
c a p i t á n D , J o s é S. F lo res , con 23 hombres de t r i p u -
l i c i o n , su ca rgamento efectos del pais; y de pasagero 
111 chinos . 

Pa r a B o s t o n , fragata amer icana Ocean P e a r l , su ca
p i t án J o h n C r o v v e l , con 2 0 hombres de t r i p u l a c i ó n , su 
cargamento efectos del pais; y de pasaderas la esposa 
de l c a p i t á n , una hermana y una hija del mi smo . 

Para Subic, c a ñ o n e r a n ú m , 17, al mando de su co
mandante el a l f é rez de navio D , Francisco Carrasca. 

Para C e b ú , bergant in-gole ta n ú m , 8 C o n s o l a c i ó n , su 
arreez F ranc i sco E d i l l o . 

Para G u i v a n en Samar , pai lebot n ú n . 69 N t r a . S r a . 
de la P a z , su a r r á e z T o m á s Bantayan . 

Para i d . en i d . , pon t in n ú m , 117 N t r a . S r a . de l a 
P a z , su a r r á e z Al fonso Ca l i van . 

Para B o r o n g a n en i d , , i d . n ú m . 85 M a r t a , su a r r á e z 
Ignac io I b a l d o n i . 

Para G u i v a n en i d . , panco n ú m . 2 3 0 N t r a . S r a . de 
la M e r c e d , su a r r á e z S a t u r n i n o Padua, 

M a n i l a 22 de J u l i o de 1 8 6 1 , = y l » í o n ¿ o M a y m ó . 

Ordenación de Marina del Apostadero de Filipinas. 

Se subasta el casco de la goleta Isabel I I por el 
costo de su construcción ascendente á 46,071'55. 
E l remate tendrá lugar en mi despacho el miércoles 
31 del corriente á las doce del dia, y se adjudicará 
al mejor postor, en el concepto de que la cuenta de 
construcción está de manifiesto desde hoy. 

Dimensiones principales. 
Esloras entre perpendiculares 
Manga en la cuaderna maestra 24 40 
Puntal en la misma maestra -12 3 

Calado en rosca. 
A popa 
A proa 

E n su línea de navegación. 
A popa 14 
A proa 40 
Diferencia » 

Desplazamiento. 
Toneladas 218 

Si ninguna proposicon llega á la cantidad enunciada 
se suspenderá el remate para recibir las que se exhi
ban, las cuales se dirigirán al Escmo. Sr. Comandante 
general del Apostadero para lo que haya lugar. 

Manila 10 de Julio de 4861,—Federico Martínez 
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Mayoría general de Marina del Apostadero 
DK r n . i P i . N . v s . 

Debiendo verificarse ios exámenes de patrones de 
cabotage en el arsenal en las (iias 56, 27 y 29 
del ictual, se anuncia al público para que los que 
tienen presentadas inslanci.js para obtar á dicha clas(í, 
concurran á dicho Eslahlecimiento en los espresad-os 
dias para el objeto indicado. 

Cavite 20 de Julio de 18GI.— Vicente Boado. S 

Escribanía del Juzgad® de Marina de Filipinas. 

En virtud de providencia del propio Juzgado, se 
anuncia al público que la burea estrangera Levenlee, 
surta en el rio de Manila, será vendida en almo
neda con lodo su aparejo y setenta y ocho caño
nes de diferentes calibres que habían parte de su 
cargamento, a los treinta dias contados desde la 
última de las fechas, en que este aviso aparezca 
en los periódicos oficiales de esta Ciudad, Singapore, 
Hon-kong y Macao, bajo el tipo de seis mil pesos, 
siendo de cuenta del comprador el obtener de quien 
corresponda las licencias necesarias para utilizar en 
la forma que las leyes permitan los espresados ca
ñones, y el pago de los derechos de Aduana pol
la introducción de los mismos y de la referida barca 
por su calidad de efectos estrangeros, cuyo inven
tarío puede verse en esta oficina de mi cargo, 
apercibiéndose á los dueños de la nave y demás 
efectos de que si dentro del término prefijado no 
comparecieren á reclamarlos ó mostrarse parte 
en el negocio, se dará desde luego al producido 
<le la venta la aplicación que en derecho corresponda.. 
Isla del Romero en Santa Cruz, arrabal de la 
Ciudad de Manila á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y un años.—Eduardo Olgado. 

Escribanía de Marina del Apostadero de estas Islas. 

Por el presente y en cumplimiento de providencia 
del Juzgado del ramo, cito llamo y emplazo á los he-

.rederos del difunto D. Ramón Arruti, Capitán que 
fué del bergantin Betis, para que comparezcan ante 
«1 mismo Juzgado dentro de treinta dias á deducir di 
derecho que crean asistirles sobre los bienes dejados 
por dicho finado. Isla del Romero arrabal de Manila 
18 de Julio de 1861. —Eduardo Olgado. 2 

á C E i M ( £ i i @ g ® r ! ] a M i & , 

Secretarí'a t M (¿obh'rno Ti vil de la 
PROVINCIA DE MANILA. 

Joaquín Agarpo, natural del pueblo de Amulun pro
vincia de Cagayan y residente en esta Capital, se 
presentará en esta Secretaría para asuntos que le 
interesan. 

Manila 19 de Julio de 1861.—Manuel M. Rodríguez. 
O 

Dirección de la /idaiimistracion Local. 

Estando dispuesto por Superior decreto de 12 de 
Julio de 1860 que las salidas de los correos para 
las Islas Marianas se verifiquen en los dias 1.° al 
5 de los meses de Febrero y Agosto, se anuncia 
al público que el bergantin jareño lo efectuará el 
dia 1.a del mes próesimo venidero según aviso dado 
á esta Dirección por el contratista. 

Manila 23 de Julio de 1861.—El Director, Vicente 
Boltr i 3 

Adiniimtracion gem'ral de hi renta de 
ADUANAS D E F I L I P I N A S . 

De doce á dos de la tarde del miércoles 24 del 
corriente, se sacará por esta Administración á subasta 
pública la venta de 7U2 mapas de pinturas chínicos 
decomisados, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 2 pesos uno. 

Manila 20 de Julio de 1861.—Ormaechea. 0 

Desestimada por la Intendencia general en decreto 
de 2 de Abril último la reclamación presentada por 
el chino Lim-Congcay, respecto al comiso de 237 cates 
de seda mazo de 2.a declarada por esta Admi
nistración, y confirmado dicho decreto por otro de la 
Superintendencia de 19 de Junio último; se sacará 
á venta en subasta pública el citado comiso al res
pecto de 800 pesos pico en progresión ascendente; 
cuyo acto tendrá lugar en esta propia Administración 
de doce á dos de la tarde del miércoles 24 del actual. 

Manila*20 de Jtdio de ^Ormaechea. 0 

blica 16 cávanos de cebada decomisada, al precio de 
2 reales ganta, en progresión ascendente. 

Manila' 20 de Julio de 1861.— Ormaechea. 0 

De doce á dos de la tarde del miércoles 24 del ac
tual, se venderán en esta Administración en subasta 
pública los artículos decomisados que á continuación 
se espresan, bajo el tipo en progresión ascendente de 
los precios que se marcan. 

1 anillo chínico de oro liso, en 4 pesos. 
1 id. id. de plata id., en 2 pesos. 
2 onzas acuñadas, con falta de 14 granos cada 

uno, á 15 pesos onza. 
2 monedas de plata estrangeras, en 3 reales. 
Manila 20 de Julio de X^X.—Ormaechea. 0 

Se sacará por esta Administración á venta en su
basta pública, 56 gantas de cebadilla decomisada, al 
precio de 4 reales ganta'en progresión ascendente; 
cuyo acto tendrá lugar el miércoles 24 del actual 
de doce á dos de la tarde. 

Manila 20 de Julio de 1861. ^Ormaechea. 0 

E l miércoles 24 del corriente de doce á dos de 
la tarde, tmdrá lugar en esta Administración la venta 
en almoneda pública de los efectos decomisados que 
á continuación se espresan, á los precios que se mar
can en progresión ascendente. 

12 picos y 80 cates de té ordinario, á 6 granos cate. 
800 juegos de barajas chínicas, á 9 granos juego. 
Manila 20 de Julio de 1861 . = Oma6'c/^a. 0 

Administración general de Rentas Estancadas 
DE FILIPINAS. 

Los pilotos de cascos, Marcelo de la Cruz y Tomás 
García que condujere, el primero un cargamento de 
aguardiente ron, y el segundo otro de vino de coco 
á la Administración de Cavite en el año de 1859, se 
presentarán en esta general en el término de tercero 
dia para ser enterados de una providencia que les con
cierne. 

Manila 19 de Julio de 1861.—P. S.—S. Caballero. 
, 0 

Dirección general de Colecciones de Tabaco 
DE FILIPINAS. 

E l miércoles 24 del actual de doce á dos de la tarde, 
se venderá por esta Administración en almoneda pú-

Autorizada esta Dirección general para contratar 
por medio de concierto público, la adquisición de 
ocho cajas de fieiro batido de la cabida de veinti
cinco mil pesos en plata cada una, y con arreglo 
al pliego de condiciones que se copia á continua
ción; las personas que quieran hacer proposiciones, 
se servirán concurrir el dia 30 del que rije, á las 
doce de su mañana en esta dependencia, donde ha 
de tener lugar el concierto de que se trata. 

Binondo'l? de Julio de 1861.—Bionda. 0 
l l u e v o plier/o de condicioues que, de acuerdo con la I n 

t e r v e n c i ó n general de i ramo, r e d u c í a esta D i r e c c i ó n ge
nera l p a r a a d q u i r i r p o r medio de concierto ocho cajas 
de fierro ba t ido de la cabida de veinte y cinco m i l 
pesos en p l a t a p a r a e l serv ic io de la colección de Ca
g a y a n . 

A r t í c u l o 1." Lns personas que qu ie ran vender ocho 
caj^is de fieiro ba t ido con ce r radura y dos candados de 
U cabida de v e i n l e y c inco m i l pesos cada una en plata, 
antes de p ropone r su venta á la D i r e c c i ó n de Colec
ciones, las p r e s e i i L t r á n en la T e s o r e r í a genera l de H a 
cienda de esta C a p i t a l para que por las personas que 
designe el S e ñ o r Tesore ro se proceda á medir las colo
cando al efecto veinte y c inco talegas de m i l cada una. 

2 . * T e r m i n a d o el r econoc imien io mate r ia l espresado 
en l a an ter ior c o n d i c i ó n , d e l Sr . Teso re ro se s e r v i r á 
espedir á cada interesado u n documen to , por e l que 
e s p r e s a r á e l n ú m e r o de cajas de cada una y la cabida 
de estas sin el cual requis i to no p o d r á n presentarse á 
proponer la venta de dichas arcas. 

3 . ° C o n presencia de los espresados documentos el 
D i r e c t o r general con asistencia de l I n t e r v e n t o r y o f i 
c ia l que se designe de Secretario, d e c l a r a r á abier to el 
conc ie r to y a d m i t i r á las proposiciones de pujas en can t i 
dades descendentes al t i po que se s e ñ a l a r á . 

4 . " L a can t idad para a b r i r postura de las ocho cajas 
de fierro s e r á el «le cuatrocientos ochenta pesos ó sea á 
sesenta pesos cada caj i de ve in te y c inco m i l pesos pa
gaderos todos en plata, ú o ro menudo . 

ó.8 Antes de las veinte y cuatro horas de cerrado 
el conc ie r to , y adjudicado al sujeto que hubiese mejorado 
la p r o p o s i c i ó n de la anterior c o n d i c i ó n , p r e s e n t a r á en los 
locales de estas oficinns dichas ocho cajas para «pie por 
d"s maestros cerrajeros de conocida in te l igenc ia se re
conozcan, y sin dorias estos por seguras, no p o d r á n re
cibirse. L o s honorarios que devenguen los mencionados 
industr iales s e r á n satisfechos por los que cont ra ta ron la 
venta de l«s ocho cuj.is. 

6.° E n el acto de abrirse el concier to , cada l ie i tador 
p r e s e n t a r á un documen to por el que a c r e d i t a r á fiirlo 
persona de conocido abono por la can t idad de c ien to 
veinte pesos, sin el cual requis i to no se le a d m i t i r á n 
sus proposiciones. 

7 . ° S i á las cuarenta y ocho horas los sujetos á quien se 
hubiesen adjudicado las ocho cajas no las hubiesen presen, 
tado en los locales de h D i r e c c i ó n de Colecciones, los Gefe, 
p r o c e d e r á n á adquir i r las de cuenta de los c o n t r a t i s t a 
el que s a t i s f a r á U mayor diferencia del i m p o r t e de \A% 
dichas cajas, al precio á que se le ad jud ica ron . 

8 . ° N o s e r á o b s t á c u l o de dejar de proponer la ventn 
de dichas cojas no poseer el l ic i tador las ocho que se 
con t r a t an , pues se a d m i t e n proposiciones por una, doj 
ó mas, pero todas en can t idad descendente al t ipo de 
sesenta pesos cada una que fija la c o n d i c i ó n 4 . ' 

9 . a Para este servic io se s e ñ a l a r á dia y hora anun. 
c i á n d o s e por la Gaceta del Gob ie rno por t res , y con 
ocho de a n t i c i p a c i ó n , al del que debe ejecutarse. Binondo 
11 de Jun io de 1 8 6 1 . = l i l D i r e c t o r general , Genaro 
B i o n d a . = 1SÍ\ I n t e r v e n t o r , D o m i n a d o r Generoso de (¿uin. 
t a n a . — E s cop ia . 0 

Comandancia general del cuerpo de Carabineros 
DE R E A L HACIENDA. 

Debiendo celebrarse el segundo concierto en esta 
Comandancia general el 6 del próesimo Agosto de 
once á una de la mañana, para adquirir los efectos 
necesarios para las embarcaciones del Resguardo marí
timo de este cuerpo, convsujecion al pliego de condi-' 
ciones que desde esta fecha estará de manifiesto en 
la Comandancia Subalterna de bahía, sita en el muelle 
de S. Fernando; los que quieran prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones el dia y hora señalados, 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á: 
la Hacienda. 

Manila 19 de Julio de 1861.—F. Enriquez. 5 

Debiendo celebrarse el tercer concierto en esta Co
mandancia general el 6 del próesimo Agosto de once 
á una de la mañana, para contratar la reparación de 
las garitas del resguardo de Napindan y Taguig, y la 
construcción de otra en Taytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el partido de Pasig, con suje
ción á los presupuestos y pliego de condiciones que 
desde esta fecha estarán de manifiesto en la Coman
dancia Subalterna de bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio, pre
sentarán sus proposiciones el dia y hora señalados 
y se adjudicará al que las hiciere mas favorables á la 
Hacienda. 

Manila 19 de Julio de 1861.—F. Enriquez. 4 

E s v ñ h i u Ú A de H a d e i a d a de Maiuhs . 
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Por providencia del Juzgado de Hacienda de Manila 
se cita, llama y emplaza á Anastasio Jorge, hijo de Lo
renzo, natural de Binondo y bogador de casco y Tomás 
García, hijo de Teodoro, natural de Tondo, piloto que 
és ó fué del casco núm. 346 de la propiedad de Don 
Atalio Quisvion, para prestar declaración en la causa 
núm. 379 del mismo Juzgado sobre inutilización y 
pérdida de efectos estancados que se conducían en un 
casco para la Administración de la Pampanga, en inte
ligencia de que por su incomparesencia les parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila 20 de Julio de ÍSQÍ. —Mariano Saló. 

AdmiiiistracioBi general de Correos 
D E F I L I P I N A S . 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
N Ú M • Dia Í 0 de Julio. 

221 D." María Guerra de R o d r í g u e z . . . Cádiz. 

Dia 18. 
222 D.a Petra Salazar Coruña. 
223 Asido de la Cruz Manila. 

Dia 20. 
224 D.« Bibiana de Vila. Sta. Marta de Ortegui^ 
Manila 20 de Julio de 1861.=—El Administrador g« 

neral interino, Francisco Martínez. 
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Secretaría de la Junta de Reales Almonedas. 

P o r decreto del Sr. I n t e u d e n t o gener id , se nvisaj 
pub l i co que el dia 9 de A g o s t o p r ó e s i m o ante la espresji 
J u n t a que se r e u n i r á en los estrados de la In lenden^ 
genera l , se s n c a r á 4 subasta la contra ta de sumini3"1 
de agua potable para las f á b r i c a s de B i n o n d o y c i f l 
vi l los en Arroceros , b;ijo el t i po en p r o g r e s i ó n desee' 
dente de t re in ta y c inco pesos mensuales, y con stf* 
cion al f)liego de condiciones que se inserta a continuaci" 
L o s que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n ^ 
papel del sello te rcero en el d ia , hora y lugar arr'' 
designados para su remate , debiendo fijar la cant idaí l . 
letra y en gua r i smo sin c u y o rcqu i s i io no s e r á n r 
misibles . 

M a n i l a 12 de J u l i o de ] 8 6 \ . = M a r i a n o S a l ó . 

P l i e g o de condiciones que redacta l a I n s p e c c i ó n gen \ 
de Labores , de acuerdo con su In te rventor , p a r a sacaí 
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subasta qve debe, verificarse el sumi i i l s l r o de l 
P ola&lé á las f á b r i c a s de B i n o n d o y c iga r r i l l o s 
09VaA^- ocerox , f >r 'nñdo coii sujeción a lo que se prescribe 
en e l ^ i r t decreto é i n s t rucc ión de 24 
de D i c i e m b r e de. 

Obligaciones del concertante p . t r a con la Hac ienda . 
a F I concertante surtirá de toda el Bg«n potable que 

^ , J e s i t en las fabricas de ptiros de Binondo y de cigar-
,i„ "e(-e 11 4rr0ceros, pUr* su oso di.-«rio y se abonara inen-

nllos en *. . ¡ ^ j en que remide este servicio ante 
r ' ^ r J c c i o n general de Labores. 

9 - Serán de su cuenta las bancas, trabajadores y 
j preciso para poner el agua en los depósitos 

cnanto i(j.lS f¿l,rica5, sin que pueda pretender de 
n^im U K U I " que por la renta se le preste ninguna 

C ' ^ E n todos los dias de labor de seis á ocho de 
I , m n ñ w i a te.nlrá dentro de las fábricas el agua ne-

. en e| lugjjr y c H i i t i d d d (pie por los respectivos 
Í^pcc to res se le señ-den . 

4 Kl a^ua que miroduzca l u de ser precisamente 
í 6 5 ^ dulce limpi;'' y ^ entera .satisfacción del inspector res-

de r)e(.tivo. ó del emplei.do que este señale, pncs la que 
3t08 entregue sin estas circunstaneiMS le será rechazada. 
aríJ 5 » ^ Si por cualquier motivo á la hora s e ñ a l a d a que-

ncli- dasen las fabricas sin la cmtidad de agua necesaria para 
énUu uso, se tomará esta por cuenta del contratista y su 

elle importe se r e b l a r á del ajusfe mensual que se le haga 
además sufrirá una multa á juicio de los «jefe^ de La-

[lCl0 bores, que la graduarán según la gravedad de la causa 
-que hubiere dado lugar á la falta. 

ttS á g . Para cumplimiento de este concierto se afianzará 
el concertante en \h cantidad de doscientos pesos á satis-

^ facción de los Sres. Ius|>ector general de Labores e 
Interventor del ramo, y prévia escritura de afianzanilento; 

Q0 obligándose además el fiador á continuarla en el caso 
de que su fiado no la sirviese, según queda espresado 

"^j6 en las anteriores condiciones, 6 bien por fallecimiento 
11 ,e del contratista», ú otras causas. 
Y 7.» El concierto se someterá á la aprobación de la 
Par^ superioridad y mientras esta no se obtenga no empezará 
SL,je- á tener efecto, cny 1 aprobación se le notificará al con

que certante para que desde el d i i 2 de Enero del año 
Inan- de I86-2 dé principio á prestar el servicio que se le 

San adjudica. 
8. 

p re-
Serán de cuenta del concertante el pago del i m -

ados, Porre ^e 'os derechos de la escri tura de afianzamiento 
^ ja y d e m á s gastos necesarios á este objeto, incluso el papel 

sellado que se necesite para la estension del acta de 
, concierto. 
4 

Obligaciones de la H a c i e n d a p a r a con el concertante. 

! . • S e r v i r á de t ipo pnra el remate de este concier to 
la cantidad de treint-i y cinco pesos fuertes en oro y 

añila plata por mitad mensuales, en p r o g r e s i ó n descendente, 
0 Lo- que en la ac tua l id id abona la Hac ienda por este servicio, 
ornás Si por no ser potable el agua del r io Pas ig fuese 
) que ,,c<'ftsnrio traerla de los pozos de S. Juan del M o n t e , o 

DOD ^ r '0 ^e ^Liybonga , previa jus t i f i cac ión correspondiente 
ansa de Ml l , ro(:ede"c 'a» se le a b o n a r á el doble de la cant idad 

on a mensual en que remate este servicio; mientras du ren las 
n UÜ CanSi,S 'TI16 or i^ 'n :^en semejante v a r i a c i ó n . 

•3.* E l t iempo de d u r a c i ó n de este concier to s e r á el 
inte- frp,, .ffiü contad.-s desde el dia 2 del mes de Enero del 

pra el « ñ o de 1862 en el que el contratista h a r á su pr imera i n -
troduccion, hasta el 3 1 de Dic iembre de 1864 en que 

0 finará. 

.jjB.í. . 4 . ' El Gobierno, sin pe i jn ic io de todo l o espuesto 
í e obliga á ejercitar el derecho de r e sc i s ión si a s í lo 
ecsijiese la conveniencia del servicio p ú b l i c o , mediante la i n 
d e m n i z a c i ó n á que hubiere lugar al concer tante , conforme 
á lo prescrito en derecho. B i n o n d o 23 de M a y o de 
18G1. = EI Inspector general , R a f a e l Z i r a g o z a . = \ t [ I n 
terventor, An ton io de L a r a . = Es copia, M . 'tialó. 3 

Po r decreto del Sr. In t enden te general , se avisa al pú -
dlZ. bhco que el dia 20 de Agos to p r ó c s i m o á las doce de 

«u m a ñ a n a , ante la espresada Jun ta que se r e u n i r á en 
os estrados de la In tendencia gene ra l , se s a c a r á á su-

•Uña*b«sta el arriendo por tres a ñ o s de la matanza y l i rn -
nilai pieza de reses de las islas de M i n d o r o y M a r i n d u q n e , 

•ajo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendenle de trescientos t re inta 
7 tres pesos treinta y tres octavos c é n t i m o s , y con su-

g ^ j e c i o n a l phego de condiciones é instrucciones generales 
n r C f - J . 'fm)• LoS que ^oieran hacer proposiciones las pre-

M e n t a r a n en papel del sello tercero en el d ia , hora y 
•gar arriba designados para su remate , sin c u y o re

quis i to no serán admisibles. 

Man i l a l-¿ de J u l i o de 1861 . _ i J / a r ¿ a n o S a l ó . 3 
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p ü b i r (í''eto de l Sr- I " ^ n d e n t e general , se avisa al 
las do0 q!le el diií t r e in t i , -v Ul10 (,e Agosto p r ó c s i m o á 
r e u n i r á 1̂ SH mi'ñan'<' a"te la ®Sr®sHa Jun t a que se 
c a r á á en( estr4»dos de la In tendenc ia general , se sa-

reses deSVa8U el u , , ¡e , ,d '> a é U ' " « t a n z a y l impieza de 
p r o g r e s i ó n J > r O V , . n C Í í l ( l e N t t e V f l N < » ^1 t ipo en 

y con suiecb i 6 de m i l oc, ,ocientos Pes^ "«ma le s , 
manifiesto e n k P ^ ' T ^ ™n*\áoue\ ^ se ^ 
hacer n ^ « ^ - • CjScnhania de H a c i e n d a . L o s que quieran 
en el d ' ^ W ^ l ^ " ' W ^ en papel del sello 3." 

Man i l a^^n ' ^ y T , ? i , r designados para su remate. 
n i U 20 de Jul10 de \ m \ . ^ M a r i a n o S a l ó . 3 

P^b l^o ^ u e 6 ^ í ,nendei l te general , se avisa al 
su r n U J ' d,na 'Y A^0Sl0 Pr6<'simo á las doce 

"nte la espresadu J u n t a que se r e u n i r á 

en los estrados de la In tendenc ia general , se s a c a r á 
á subasta el ar r iendo de los mercados p ú b l i c o s de la 
p rov inc ia de Camarines N o r t e , bajo el t i po en p r o g r e s i ó n 
ascendente de trescientos veinte y cinco pesos anuales, 
y con su jec ión al p l iego de condicio ' ies que desde esta 
fe ha se h a l l a r á de manifiesto en la E s c r i b a n í a de H a 
cienda. L o s que quieran hacer proposiciones las presen
t a r á n en papel del sello 3.° en el d ia , hora y lugar 
arr iba designados para »u remate; d e b i é n d o s e fijar la 
cantidad en n ú m e r o y en letra sin cuyo requis i to no 
s e r á n admisibles . 

M a n i l a 16 de Ju l io de 1 8 6 1 . — M a r i a n o S a l ó . 6 

Secretaría de la Junta Subalterna de Reales Almonedas 
DK LAS ISLAS V I S A V A S . 

Por providencia del Sr. Gobernador general de las 
espresadas Islas, se avisa al público que el dia 1.° de 
Agosto prócsimo á las doce de su mañana ante la 
referida Junta reunida al efecto en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, se sa
cará á subasta el arriendo por tres años del juego 
de gallos de la provincia de Leite, con sujeción al 
tipo y mas condiciones que marca el pliego que 
subsigue. Los que quieran hacer proposiciones se 
presentarán el dia, hora y en el lugar designados 
con las que les convengan escritas »n papel del sello 
3.* y marcando la cantidad en letra y guarismo, sin 
cuyo requisito no serán admisibles. 

Manila 19 de Julio de i 861.—Mariano Saló. 2 

P l i e g o de condiciones que f o r m a esta A d m i n i s t r a c i ó n de 
acuerdo con l a C o n t a d u r í a del ramo p a r a sacar á subasta 
s i m u l t á n e a m e n t e ante la Jun ta de í t e a l e s Almonedas de 
esta C a p i t a l y la subalterna de la p r o v i n c i a de .Leite 
el a r r iendo dei juego de ga l los de la misma, redactado 
con arreglo a las Reales ó r d e n e s n ú m e r o s 6 4 1 , 850 y 
980 de catorce de Junio, veinticinco de Agos to y diez 
y ocho de Octubre de 1858. 

1. ' Se a r r e n d a r á en p ú b l i c a a lmoneda á personat par
t iculares la renta del j u e g o de gallos del d i s t r i to de 
Le i t e , bfijo el t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de seiscientos 
sesenta y siete pesos anuales. 

2 . '' D u r a r á el ar r iendo tre« anos, que p r i n c i p i a r á n á 
contarse desde el dia de la p o s e s i ó n . 

3. » Se ve r i f i ca rá el ar r iendo en el mayor postor; pero 

en iiíunld^id de posturas, s e r á preferido progres i ramenfe . 
1.* E l que ant ic ipe el valor total del « r r e n d a r n i e n t o ó 
el que haga m a y o r a n t i c i p a c i ó n á cuenta de é l . 2.* E l que 
como fianza deposite en la T e s o r e r í a general de Hac ienda 
p ú b l i c a e l valor del remate correspondiente á un a ñ o . 3.* 
El que en g a r a n t í a hipoteque fincas urbanas, libres de 
todo g ravamen , s iempre que su valor actual reconocido 
legalmente esceda de una tercera parte mas del impor te 
del remate en un a ñ o , y 4.* E l que presente uu fiador 
de conocido a r ra igo . N i n g u n a de las circunstancias es-
presidas c a u s a r á a l t e r a c i ó n en el valor del remate para 
d i s m i n u i r l o . 

4 . a E l asentista sa t i s fa rá el impor te del a r r iendo por 
tercios ant icipados de a ñ o , sin perjuicio del cont ra to que 
resulte, con arreglo á la c o n d i c i ó n anter ior . 

5. " E l asentista se subroga en los derechos y acciones 
de la Real Hac ienda en el espresado r a m o . 

6. ' A d e m á s de las galleras establecidas, p o d r á esta
blecer otras en todos los pueblos de dicha p rov inc ia , á 
ciento cincuenta brazas de la Ig les ia ó Casa Rea l , p r o h i b i é n 
dose absolutamente el que puedan abrirse galleras en 
sitios ret irados. 

7 . ' E l asentista c o b r a r á med io real de en t rada en la 
pr imera puerta y o t ro medio en la segunda. 

8. ' P o r cada soltada c o b r a r á el asentista tres reales. 
9 . ' E l asentista p o d r á abr i r las galleras y p e r m i t i r 

jugadas en los dias siguientes: 

1. * To- 'os los domingos del « ñ o . 
2 . * Todos los d e m á s dias que s e ñ a l e el a lmanaque 

con dos y tres cruces. 

3. * D e los s e ñ a l a d o s con nna cruz y mano, los diez 
y seis siguientes: el de S. M a t í a s A p ó s t o l , á 2 4 de Fe
brero: el de S J o s é , á 19 de M a r z o : el de S. Fe l ipe 
y Sant iago, á 1 .* de M a y o : el de la I n v e n c i ó n de la 
Santa C r u z , á 3 de M a y o : el de S. I s i d ro Lab rado r , 
á 15 de i d . : el de S. A n t o n i o de Padua, á 13 de Jun io : 
el de Sta. A n a , á 2 6 de J u l i o ; el de S. Lo renzo , á 10 
de Agos to : el de S. B a r t o l o m é , á 24 de i d . : el de San 
A g u s t í n , á 28 de i d . : el de S. Mateo , á 2 1 de Set iembre: 
el de S.. M i g u e l A r c á n t r e l , á 29 de i d . : el de S. S i m ó n 
y S. Judas T a d e o , á 28 de Octubre : e l de S. A n d r é s 
A p ó s t o l , á 3 0 de N o v i e m b r e : el de Sto . T o m á s A p ó s 
t o l , á 2 1 de D i c i e m b r e y el de los Stos. Inocentes , á 
28 de i d e m . 

4 . * Son t a m b i é n dias de pelea los de c u m p l e a ñ o s 
de SS . M M . el Rey y la Re ina , y los en que se ce
lebren sus dias; lo mismo se ent iende en los de la Re ina 
M a d r e , y en los del P r í n c i p e de Astur ias . 

5. * E l lunes y martes de Carnestolendas. 

6. ° E l tercer dia de cada una de las tres Pascuas 
del a ñ o . 

7 . * Tres d í a s en la fest ividad del Sto. P a t r o n o de 
cada pueblo . 

8. " E n las fiestas Reales que se celebren de ó r d e n 
superior , el n ú m e r o de dias que conceda el Super in tendente . 

10. Cuando las fiestas.de dos ó tres cruces caigan en 
d o m i n g o , el asentista, previo conocimiento del Subdele
gado de la provincia , p o d r á abr i r las galleras en el d ia 
siguiente al del d o m i n g o , en c o m p e n s a c i ó n del que d e j ó 
de perc ib i r sus derechos. 

1 1 . Fuera de los dias y fiestas que se de te rminan en 
el a r t í c u l o 9.° con la a c l a r a c i ó n de l a r t icu lo anter ior , se 
prohibe abrir galleras ni j u g a r gallos en otro a lguno del a ñ o , 

12. T a m p o c o se p o d r á solicitar por el asentista, subarren
dadores n i part iculares, n i n g ú n permiso estraordinario para 
abr i r galleras, ni se c o n c e d e r á á n inguno t í tu lo de compen
s a c i ó n , contrato n i o t ro m o t i v o . 

13. N i n g u n a r e m u n e r a c i ó n se o t o r g a r á al asentista por 
calamidades p ú b l i c a s como pestes, hambres, incendios, es
casez de numerar io , falta de cosechas, temblores , i n u n d a 
ciones, disturbios p ú b l i c o s , y todos los d e m á s casos for tu i tos 
de cualquiera especie que sucedieren, n i se a d m i t i r á n i se 
d a r á curso á n inguna p r e t e n s i ó n , pues desde luego han de 
ser repelidas y negadas. 

14. Con arreglo á lo que se establece en los a r t í c u l o s 
anteriores, n i n g ú n o t ro que el asentista ó subarrendador de 
este, p o d r á abr i r galleras en sitio p ú b l i c o ó pr ivado, pues 
solo estos tienen derecho de hacerlo en las g a l l e r a í estable
cidas y dias s e ñ a l a d o s en los a r t í c u l o s 9 y 10. 

15. E l asentista p o d r á hacer los subarriendos que le aco
mode , dando not ic ia de ello á la A d m i n i s t r a c i ó n general 
por conducto del Subdelegado de la provinc ia , á fin de que 
se le espidan los t í t u lo s correspondientes por los q a « han 
de ser reconocidos los subarrendadores en la d e m a r c a c i ó n 
de sus pueblos. 

16. E l asentista y subarrendadores tienen la facul tad de 
perseguir todos los juegos de gallos clandestinos en la forma 
que se previene en el a r t í c u l o Q." de la I n s t r u c c i ó n de l ramo. 

17. Las int roducciones que deba hacer el asentista po r 
cuenta de su arr iendo, t e n d r á n efecto en oro, menudo , plata 
ó cobre i n d i s t í n t a m e n l e cuando menos por valor de las 
tres cuartas partes del ingreso en c u m p l i m i e n t o de lo 
prevenido por la In t endenc ia general en el a r t í c u l o 2 . ° 
de su decreto de 2 0 de N o v i e m b r e de 185G. 

18. Esta subasta se ver i f i ca rá s i m u l t á n e a m e n t e en esta 
Capi ta l y en la espresada prov inc ia , en el dia y hora 
que tenga á bien designar la referida In t endenc ia general . 

19. Para poder entrar en l i c i t ac ión se requiere, como 
circunstancia de r igor , haber const i tu ido al efecto en depo
sito, en la T e s o r e r í a general de H a c i e n d a p ú b l i c a ó en el 
B a n c o F i l i p i n o , la cant idad de c íen pesos. E n la p r o v i n 
cia t e n d r á efecto, en su caso, el espresado d e p ó s i t o en la 
Subdelegacion de Hac ienda . 

L a cal idad de chino, mestizo, natural 6 estrangero do
mic i l i ado , no escluye el derecho de l i c i i a r en esta contrata . 

2 0 . L o s l í c i t ado re s p r e s e n t a r á n al Sr. Presidente do 
la Junta sus respectivas proposiciones firmadas en pliegos 
cerrados, bajo la f ó r m u l a precisa que se designa al final 
de este pl iego, sin cuyo requisi to no s e r á n admi t idas , 
i n d i c á n d o s e ademas en el sobre la correspondiente asig
n a c i ó n personal. 

2 1 . A l pl iego cerrado d e b e r á n a c o m p a ñ a r por separado 
el documento que jus t i f ique el d e p ó s i t o do los cien pesos 
de que habla la c o n d i c i ó n 19. 

2 2 . S e g ú n vayan r e c i b i é n d o s e los pliegos y c a l i f i c á n d o s e 
las fianzas de l ic i tac ión, el Sr. Presidente d a r á n ú m e r o or 
dinal á los que sean admisibles, haciendo rubr icar el sobres
cr i to del pliego cerrado al interesado. 

23 . U n a vez recibidos los pliegos por el Sr. Presidente 
no p o d r á n retirarse bajo pretesto a lguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrut inio. 

2 4 . A los diez minutos d e s p u é s de recibidos todos lo» 
pliegos que se hayan presentado, se d a r á p r inc ip io á la 
apertura y escrut inio de las proposiciones, por el o rden 
de su n u m e r a c i ó n , l e y é n d o l a s el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando de cada una de ellas nota el Secretario 
de la Junta . 

25 . S i resultasen empatadas dos 6 mas proposiciones, 
se a b r i r á , solo entre los s u s c r í t o r e s de estas, una l i c i t a c ión 
verbal por espacio de diez minutos , concluida la cual se 
d e c l a r a r á adjudicado el ar r iendo á la persona que hubiese 
ofrecido tomar lo por mayor cant idad sobro el t ipo prefi jado 
en la pr imera c o n d i c i ó n . 

2 6 . N o se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de n inguna es
pecie, n i reclamaciones ni observaciones de n i n g ú n g é 
nero, relativas al todo ó á parte alguna del con t ra to . 
En caso de que se promuevan algunas reclamaciones, de
b e r á n d i r j í r se por la via gubernat iva al Escmo. Sr. S u p e r i n 
tendente, que es la au tor idad Super ior de Hacienda en estas 
Islas, y á cuyas altas f-icultades compete resolver las que 
se susciten en cuanto tenga r e l a c i ó n con el c u m p l i m i e n t o 
del cont ra to . 

2 7 . F inal izada la subasta el Sr . Pres idente ex i j i r á del 
rematante que endose en el acto á favor de la H a c i e n d a 
y con h a p l i c a c i ó n opor tuna , el documento del d e p ó s i t o 
para l ic i ta r , el cual , no se c a n c e l a r á hasta tanto que so 
apruebe la subasta, y en su v i r t ud se escri ture el contra to 
á sa t i s facc ión de la In tendencia general . Los d e m á s do
cumentos de d e p ó s i t o s e r á n devueltos sin demora á los 
interesados. 

2 8 . N o se a d m i t i r á p r o p o s i c i ó n a lguna que altere ó m o 
dif ique en lo mas m í n i m o este pliego de condiciones. 

29 . E l asentista se a r r e g l a r á á la i n s t r u c c i ó n del ramo 
de gallos de 6 de J u l i o de 1835 y d e m á s superiores dispo
siciones posteriores, respecto á los e s t r e ñ i o s que no se 
hallen espresados en este pl iego, y á los que no resulten 
en opos i c ión con estas condiciones. 

30 . Esta subasta no se rá « p r o b a d a por la In tendenc ia 
general hasta que se reciban las dil igencias de la que en 
c u m p i i m i e n l ü de la c o n d i c i ó n 18 debe celebrarse en la 
p rov inc ia de L e i t e . 
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3 1 . Quedan n d v e r f i d ü s los l ic ih.dorcs y en su caso e l 
ru t i s ta , de que si el i n t e r é s del üe rv i c io exij i i-re la res-

cis.ró.n de la contra tn , é s t a se a c o r d i i á con las i u d e m -
uizaciones á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

B i n o n d o de de 18 a l - l A d m i n i s t r a d o r 
g«f»eral . = E l Contador general . — E s copia , M o r u m o S a l é . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N E S Á Q U E S E R E F I E R E L A 

r.IAÚSULA. 20 D E L A N T E R I O R P L I E G O D E C O N D I C I O N E S . 

Sr. P res iden te de l a Jun ta de Rea/es A l m o n e d a s . 
-af tqi i ioo o iuJ i l p i iUSt i io ¿ i . í - j i / ' i ono ' j ^is i u / - V K I S I I K M ii-i>i, 

i ) . - se compromete a tomar a 
cargo por tres a ñ o s ^1 arr ienao del j u e g o de gal los 

dlPfti K satisfaciendo k la Hac ienda (a can-
l i d .d de pesos |>or cada a ñ o , y s u j e t á n 
dose es t r ic tamente al p l iego de condiciones inser to en 
la Gaceta de esta C a p i t a l , ofreciendo al efecto, ( t a l a n t i 
cipo á cuenta del a r r endamien to y ta l g a r a n t í a . ) 

M a n i l a de de 18 
F i r m a del i n t e r e s a d o . = E s copia , S a n t i a g o . = K s copia , 

M . S a l ó . 2 

«yoq ,o(»uvi:q o óyf lduq o ü i e no w • • , \ . n 
P o r decreto del Sr . Gobe rnador general de las es

presadas I s l a S j se (ívisa al p ú b l i c o (pie el d ia 14 de 
Agos to p r ó e s i m o , á las doce de su m a ñ a n a , ante la 
Junta snb d te ina de Reales A l m o n e d a s reunida al efecto 
en la A d m i n i s t r a c i ó n de H a c i e n d a p ú b l i c a de esta p n -
v inc ia , se s a c a r á á subasta el a r r iendo por tres a ñ o s del 
sello y resello de pesas y medidas del d i s t r i to de Le i t e , 
bajo el t i p o en p r o g r e s i ó n ascendente de c iento c i n 
cuenta pesos anuales, y con s u j e c i ó n al p l iego de con
diciones é instrucciones generales de l ramo. L o s qne 
qu ie ran hacer proposiciones las presenti i i-án en papel del 
sello tercero, en el d ia , hora y lugar ar r iba designados 
p'fcfra sit remate . 

M i u i i l a 19 de J u l i o de — M a r i a n o Sa l í ) . 0 

r o r providencia del br. AleaUle mayor primero de 
esta provincia de 17 del corriente, dictada en los autos 
de concurso del finado D. Juan Bautista Marcaida, se 
cita y llama á Junta general de acreedores, los cuales 
deberán concurrir á esta Alcaldía el 23 de! corriente 
á las doce de su mañana por sí ó por medio de 
representante legitimo con poder bastante á fin de 
acordarlo mas conveniente, bien entemiido que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que baya lugar. 
Olicio de mi ciriio en (Juiapo 17 de Julio de 1861.— 
Mamiel H. Veraara. 0 
eo^íMiq ne a s b i ^ i n cdnoiüi£Oqo~.v} asTit^oqKdi «us á l n t f i ni 

~ ' • • • . - i . . • • 
• Por providencia del Juzgado 2.° de esta provincia y 

á solicitud de los interesados se anuncia mievamcute á 
subasta pública la casa de rharnppstería y sidar donde 
está edificada y cercada de piedra, sita en el pueblo de 
San Miguel estramuros, con ja baja del tercio del pr i
mer anuncio ó sea bajo el tipo de ocho mil pesos, la 
cual reconoce el gravámen de siete mil pesos por censo 
de tres mil al cinco por ciento, y la hipoteca de cua
tro mil pesos al seis por ciento anual en favor de la 
Junta administradora de obras-pías, para cuyo acto se 
señalan los dias 7, 8 y 9 del entrante Agosto admi-
liéndose proposiciones en los dos primeros, y en el ú l 
timo se verificará su remate de nueve á diez de su rra-
ñana en los estrados del Juzgado en el mejor postor. 
Binondo arrabal de Manila^iO de Julio de 4 8 6 1 . — 
Eduardo Olgadu. 5 

Por providencia del Juzgado 5.e de esta provincia y 
á solicitud de los interesados, se venderá en subasta 
pública la barca llamada IBd que se halla aun en el 
astillero de la provincia de Zambales, con la baja riel 
tercio efe su avalúo ó sea bajo el tipo de veinte mil 
pi'Mis en los dias 5, 6 y 7 del entrante Agosto, en los 

primeros se admilirán las proposiciones (pie se bi-
owren y en el úllimo se rematará al mejor , postor de 
diez á doce de la mañana en los estrados del Juzgado, 
encontrándose el inventario de los enseres del buque 
y demás noticias en el espediente que se halla de ma
nifiesto en la Escribanía del que suscribí' para bis que 
quieran eulerars". Binondo arrabal de Manila á 20 de 
Julio de —Eduardo Olqndo. , 5 

• .•.•;>«•• M « I ab T(>V/-.l A uj'm \s fl^Obca s a n '»JIT ¡ban-n 
Por disposición (leí Juzgado segundo de la pro-

VhK^ái,1 Sé^ahiifrcia la venta en subasta pública de los 
bienes embargados á 1). Tranquilino Bundoc de León, 
situados en el pueblo de Cainta en esta forma. 
Setecientas matas de canas espinas, avaluadas 
....en; f ; ^ ] A ^ ' f í f f a.-:, '.T. - u - • - $ 700 
Diez y siete balitas de tierras, situadas en el 

sitio de Talaba del pueblo de Cainta, ava
luadas en.. , » 1530 

Dos balitas de tierras, sitas en Pagsanjan del 
nVfetifio Cainjaváválaadas en » 1080 

Tres balitas de tierras, sitas en Mapandan, 
*/0á^áTüKa '̂!ettV;. ., » 270 

(j(a coriiente tendrá efecto la subasta y 
remate de las dos primeras partidas, y el 50 siguiente 
las dos últimas, de diez á doce de la mañana en los 

estrados del Juzgado, calle de S. Jacinto, verificando 
la adjudicación en el mejor postor. Binondo arrabal 
de Manila á 12 de Julio de JSOl.—Eduardo Olgado. 

0 

Escribanía del Juzgado 3.° de Manila. 

Por providencia de hoy dictada en solicitud de 
los herederos de D. Antonio Morales, se venderá 
en pública almoneda el dia 7 de Agosto próximo 
en los estrados del Juzgado, un solar de la per
tenencia de aquellos sito en la calle del teatro viejo 
de Binondo y mide mil trescientas cincuenta y tres 
varas cuadradas, y linda por el Norte con otro 
de D. José Aguirre; por el Sur con la calle, por el 
Oeste con la casa de D. Gerónimo de Ocampo y por 
el Kste con el proyectado Callejón al Oeste del antiguo 
trentro, bajo el avalúo y en cantidad ascendente de 
cuatro mil cincuenta y nueve pesos: advirtiéndose que 
la subasta tendrá lugar de doce á dos de !a tarde, 
admitiéndose proposiciones desde la primera de 
dichas boras, y rematándose á la última en el 
mejor postor. Escribanía de mi cargo 4 de Julio 
de \ m \ . ~ M a r i a n n Saló. 0 

Don Evarisln del Valle, Alcalde mayor tercero por 
S. M. de es/a provincia de Manila, q w de eslar en 
actual ejercicio de sus funcionas, el ¡trusente Es-
crihano certifica y da fe. 

Por este edicto llamo, cito y emplazo al ausente 
Mariano Pasión, natural y vecino del pueblo de Taytay, 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha, comparezca en esta Alcaldía mayor ó 
se presente en sus cárceles á contestar los cargos que 
le resultan en la causa núm. 1474 que est -y instru
yendo sobre muerte; apercibido de estrados, si así no 
lo luciere. 

Dado en Manila á diez y ocho de Junio de mil 
ochucientos sécenla y uno.—Evaristo del Vallé.—Por 
mandado de S. S.a, Mariano Saló. 0 

Por providencia del Señor Alcalde mayor tercero 
de esta provincia de Manila, se cita y emplaza á Co
sario Díaz, natural del pueblo de la Ermita para qne 
dentro de nueve dias comparezca en esta Alcaldía 
para responder en la demanda de Catalina Villagar-
cía de los Santos, sobre cantidad de pesos; aperci
bido que de no hacerlo se sustanciará en su ausen
cia y rebeldia parándole los perjuicios que hubiere 
lugar. 

(Xicio de mi cargo i 7 de Julio de 1861.—Jayme 
Pu/ades. 0 

D. José yf'iría AUx, Alcalde mayor Juez de primera 
instancia de la provincia de Batanyas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los parien

tes de Fabián A paya, indio natural del pueblo de 
Boac, provincia de Mihdoro, que falleció en el pueblo de 
Bauán, comprebencion de esta de Batangas en vein
tiséis de Diciembre de mil ochocientos sesenta, á fin 
de que se presenten en este Juzgado de mi cargo los 
que se consideren con derecho á los bienes dejados 
por el referido Apaya á ser oidos en los autos promo
vidos por Francisco Magsino, sobre adjudicación de 
dichos bienes, advertidos los interesados de que su 
presentación en este Juzgado la verificarán en el tér
mino de cuatro meses a contar desde ta fecha de 
esta citación, apercibidos de que en otro caso les pa
rará el perjuicio que baya lugar. 

Batangas i 2 de Julio de ' \ H 6 í . ~ J o s é M . Alix.=±Pov 
su mandato, Manuel Javier Maríinez. 0 

F i o v i i í c i a d o € i í < r i f i y i i í i . 

Novedades desde el día 5 al de la fecha. 
Salud públicu —Sin novedad. 
Cosechas.—Se h;i ti rminado la siembra de la segunda cosecha de maíz 

Movimiento marilimo del puerto de Aparri. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
T>ia 5 de Julio 

De arribada con averías, P a z y Soledad, con tabaco de la Real 
11 iiciciida. 

De arribadu, Anda, con idexn. 
Tuguegarao 12 de Julio de 1801. — E l Alcalde mayor, Salvador El io-

P r o v i n c i a de Xueva Vizcaya . 

Novedades desde el. dia 8 al de la fecha. 
Salud públtcñ.—Búe'ria. 
Cosechan—Ufe dv] maiz presenta buen aspecto. 
Obras públicas.— Bn e>ta cabecera se han ocupado los polistas en la 

reunión de materiales para la construcción de una escuela nueva para niñas: 
los de Basab||g en la formación de los coreos de sus sementeras y con
cluir los seniillero» de palay, como asimisrno los de los demás p'uebloi» 
restantes. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 pp. cavan; palay, I peso id. 
Buyombong 14 de Julio de 18G1 — J/JÍ(*nto Lanuza . 

Tercer Distrito de ülisamis. 

Novedades desde el dia 25 de Junio a l de la fecha, 
Salud pública —Sfó novedad. 
Cosechas.—Los naturales se ocupan en el trasplante de los seinil]^ 

de palay. 
Obras púbUcas—Continú&n las mismas que determina el parte ^ 

terior. 
Precios corrientes. 

Palay de Cagayan, I peso cavan; id. de. Misami», 75 cúnt. id ; ^ 
de í'apayan y Misamis, 75 cént . cavan; cacao de id. é idy 
ps. 50 cént . id ; abacá de Cagayan, MisamU, Catannan y Mambajao,^ 
¿0 cént. pico; cera de Catra_\any Misamis, /iO ps. quintal; sibuoad 
Cagayan, ?•'> cént . pico; azúcar de id , 2 ps. 25 cént . id.; aceite de¡ 
3 ps tinaja; coco« dé Ca'/ayan y Mi«amU, 2 ps. 50 cént . millar. 

Movimieuto marilimo del puerto de Cagayan. 

BUQUE ENTRADO. 
JJiu 2o dt Junio. 

De S iriürao, Cantabria, con 3 ) cavanes de arroz. 

BUQUES SALIDOS. 

D i a 2'> de Junio. 

Para Manila, Golondrina, con 330 picos de abacá. 

D i a 30 de Junio-

Para Manila, Ntra. Sra . del P i l a r , con 62 pico» de sibucao, 4 W ¡j, 
de abacá y ln.K) cueros de vaca y carabao. 

Para id., Ntra Sru de la P a z , con 182 picos de sibucao, loO ij, 
(le abncá y SOp enero» <le vaca y carabao. 

Caaayan de Misamis 3 de Julio de 18o l .—At ias ía t io CaraSo ¿4 
Pena. 

Distrito del Príncipe. 

Novedndes desde el dia 26 de Junio proócsimo pasado a l de laféi 
Salud p á t l t c a . — ^ n novedad-
Cnserhat.—La de maiz terminada de cortar: en Casií;iirnn ha v 

abundante, en el minno continúan sembrando palay. 
Obras públicas.—Se continúa en Baler con lu del puente de imíi 

•otíre el rio Donga, hallándose colocándola barandilla y preparandon 
tcriales para el te< ho. E n Casignran queda terminada la obra de la pl-, 
alta del nuevo tribunal, por la cabecería de reten se prosigue al MI 
de piedra para la cárcel. L a misión de Dipaculao y Catigunui, efn 
faenas particulares. 

Precios corrientes. 
Palay, 1 peso cavan; cera, 40 ps. quintal; nc ite 37 Iffi cént . gM 

bej-icos, 1 peso mü. 
Baler 8 de Julio de 1861.— Ramón Cabezudo y Galán. 

Distrito de Roniblon. 

Novedades desde el dia 6 del presenX» a l de la fecha. 
Salud públiea —Sin novedad . I 
Cosechas.—fe están preparando los terrenos para sembrar el píli 
Obras j/úb!icas.-- l in la cabecera se están construyendo cuatro pufrt 

de ma tera, en la isla de ?¡buyan «e siffiie construyendo la- tre« i; 
•ias, en la isla <!<• Tabla* so están trabajando la nueva les la del puí 
de ÓdíónganJ en la isla de Bonton y Simara »e reparaban lo» 1 
lunrto» y calzailns. 

Precios corrimtrs.— Rn la cabecera á peso el cavan d« p.il*V 
cocos á 5 ps. millar, el aceite á 2 ps. 5 ) cént. tinaja, abacá 3 pe 
53 6[8 cent, pico 

Movimiento marítimo del puerto de Romblon. 

BUQUES ENTRADOS. 

U i a 7 de Jul io . 
De Cebú, ber<_'nntin-!roleta núm. 5 Cárinen, e n 390 pico» de ni» 
De Buriianjía, id id. núm. 150 Nrn . S r u . de la P a z , con 3511 tM 

de calantas,'40| cerdos y sinamay y cueros. 

D i a 9 de Jul io . 
De Manila, pailcl.ot núm. 66 Ntr*. Sra: de la Regla, en Ustf» 

Din tú de Julio. 
De Cacayan.. goleta n ú m . 127 Ntra. S r a . del P i L . r , con llflj* 

de abacá. 
D in 13 d* Jul io . 

De Manila, go'eta núm 63 Sto. Nina, en UÍflre'. 
D» Mojpo..', p.mco S. M'iíruel Arcuugcl, en id. 
De Manila, Ucrjantin-uolcta niinv. 126 Nueva Siierte, en id. 
De id-, punco núm. 141 Sta. Rosa, en id. 
De Cagayan, goleta núm 220 Ntra. Sra . dri' P i l a r , con 6*2 f 

ile sibucao, 43! id. de v.a-a y 1000 piezas de eneros. 
De Manila, goleta núm. 23« Sta. Isabel (a) Quiñu, en lastrfr' 

B U Q U E S S A L I D O S . 

J)ia 9 de Jul io . 

Par» Manila, bereantin-goleta núm 5 Cármen, con 39:> pico» (\e m 
Para i d , id. id. núm. 8 Consolación, con 9 K) picos de azúcar,' 

bayones vacío», 15 picos de caeros y 6o id de abacá. 
Para id., goleta S^w. PauZin« (a) C?«/on¿riw«, con 337 picos de «J 
Para Id., id. núm. 150 Ntra. Sra . de la Paz , con 3ó0 trozo» 

calantás, 40 cerdos y sinamay. 

D i a 11 de Jul io . 

Para Balayan, pailebot núm. 66 Ntra . Sra. de la R n j l a , en 

D i a 12 de Julio. 

Para Manila, goleta núm. 127 Ntra . Sra . del P i l a r , con 4lWj 

de abacá. 
D i a 13 de Jul io . 

Para S a n v i r , goleta n ú m . 63 Sto. N i ñ o , en lastre. 
Para Misamis, bergantin-goleta núm. l-'6 Nueva Suerte, en 1̂ ' 
Para Cápiz, goleta núm. 2 ¡8 Sta. Isabel (a) Qnlñu, en id. j 
Para Manila, id. núm. 220 Ntra. Sra . del P i l a r , con 62 P'c 

sibucao, 433 id. de abacá y. 1000 piezas de cueros. 
Romblon 13 de Julio de 1861.—^uwn Pérez . 

M A . M L A . — I M I - . D E I .ÜS A M I G O S D E L PAIS. —I'alacio, 


